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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 5 de noviembre de 2010.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3510

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-
no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

DELEGACION DE ECONOMÍA
Y HACIENDA EN SORIA

GERENCIA TERRITORIAL DE CATASTRO

ANUNCIO
De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del

Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla
el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por
el presente anuncio se pone en conocimiento de los titulares
catastrales la apertura del trámite de audiencia previa corres-
pondiente al procedimiento simplificado de valoración colec-
tiva de los términos municipales de Los Rábanos y Ólvega,
durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio, en la Gerencia Te-
rritorial del Catastro de Soria, sita en C/ Diputación nº 1, a fin
de que puedan formular las alegaciones y presentar las prue-
bas que se estimen pertinentes.

Soria, 10 de noviembre de 2010.– La Gerente Territorial,
Mª Carmen Gutiérrez García. 3540

Con fecha 23/06/2010 se publicó en el Boletín Oficial
de la Provincia nº 70 la siguiente resolución relativa al muni-
cipio de Ólvega:
(1) Revisión de Normas Urbanísticas Municipales

(1) Modificación Puntual Nº 2

(2) 30-01-2006 (3) Incorporación de suelo urbanizable (4) Sector de Suelo Urbanizable Industrial
delimitado Sector SI-1 y Sector de Suelo Urbanizable

Industrial Sector SI-2

(2) 30-10-2008 (3) Incorporación de suelo urbanizable (4) Sector de Suelo Urbanizable Industrial
delimitado Sector SI-3

Cuando lo correcto debió ser :
(1) Revisión de Normas Urbanísticas Municipales

(2) 30-01-2006 (3) Incorporación de suelo urbanizable (4) Sectores de suelo urbanizable delimi-
delimitado tado residencial:

- Sector S-11
- Sector S-12
- Sector S-13
- Sector S-14.

(1) Figura de planeamiento

(2) Fecha de aprobación definitiva de la modificación del planeamiento

(3) Causa que da lugar al procedimiento

(4) Zona urbanística afectada

Soria, 11 de noviembre de 2010.– La Gerente Territorial,
Mª Carmen Gutiérrez García. 3543

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un

aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1607/2008-
SO, 1608/2008-SO, 1609/2008-SO, 1610/2008-SO,
1611/2008-SO y 1612/2008-SO (ALBERCA-EPT_RE-
VISION)

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real

Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se notifica el
trámite de vista y audiencia al titular, al carecer de domicilio vá-
lido a efectos de notificaciones en el expediente de extinción del
derecho a seis aprovechamientos de aguas del arroyo Fuente
Arenaza, en la localidad de La Perera, perteneciente al término
municipal de Recuerda (Soria), con destino a riego, de los que
es titular la Comunidad de Regantes de La Perera.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al ti-
tular, contados a partir del siguiente al de la presente publica-
ción, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro nº 5, de Vallado-
lid, previa cita concertada telefónicamente en horas de despa-
cho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Confedera-
ción lo que considere conveniente.

Valladolid, 27 de octubre de 2010.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3466

NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1157/2008-
SO y 1159/2008-SO (ALBERCA-EPT_REVISION).

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se notifica el trá-
mite de vista y audiencia a los titulares, al carecer de domicilio
válido a efectos de notificaciones en el expediente de extinción
del derecho a dos aprovechamientos de aguas del arroyo del Ba-
rranco de los Canales y del arroyo del Prado de los Conejos, en
el término municipal de Los Rábanos (Soria), con destino a rie-
go, uso doméstico (excepto bebida) y abrevadero de ganado, del
que son titulares D. Andrés, D. Javier, D. José María, D. Marcelo,
Dª María Elena y D. Rafael Díez Morales; D. Ángel, Dª Angelita,
Dª Elena, D. Elías, Dª Margarita, Dª. Patrocinio, Dª Pilar y Dª Ro-
sa Morales García; y Dª María García Revuelto.

Se les comunica que se concede un plazo de 15 días a los
titulares, contados a partir del siguiente al de la presente pu-
blicación, para que puedan examinarlo en las oficinas de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, de Va-
lladolid, previa cita concertada telefónicamente en horas de
despacho, en cuyo plazo puedan Uds. manifestar ante esta
Confederación lo que consideren conveniente.

Valladolid, 27 de octubre de 2010.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3467

NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 630/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION).

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se notifica el trá-
mite de vista y audiencia al titular, al carecer de domicilio válido
a efectos de notificaciones en el expediente de extinción del de-
recho a un aprovechamiento de aguas del río Duero, en el tér-
mino municipal de Borjabad (Soria), con destino a fuerza motriz,
del que es titular D. Ángel Arpón de Mendívil y Aranguren.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al ti-
tular, contados a partir del siguiente al de la presente publica-
ción, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro nº 5, de Vallado-
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lid, previa cita concertada telefónicamente en horas de despa-
cho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Confedera-
ción lo que considere conveniente.

Valladolid, 26 de octubre de 2010.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3468

NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. N° Expediente: 1126/2009-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se notifica el trá-
mite de vista y audiencia al titular registral, al carecer de domi-
cilio válido a efectos de notificaciones en el expediente de extin-
ción del derecho a un aprovechamiento de aguas del río Escalo-
te, en el término municipal de Caltojar (Soria), con destino a usos
industriales, del que es titular Dª. Carmen Pérez Bealo.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al ti-
tular registral, contados a partir del siguiente al de la presente
publicación, para que pueda examinarlo en las oficinas de es-
ta Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro nº 5, de
Valladolid, previa cita concertada telefónicamente en horas de
despacho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Con-
federación lo que considere conveniente.

Valladolid, 27 de octubre de 2010.– La Jefa de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3488

NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. N° Expediente: 1148/2009-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se noti-
fica el trámite de vista y audiencia a Dª Leonor Contreras
Uriel, al carecer de domicilio válido a efectos de notificaciones
en el expediente de extinción del derecho a un aprovecha-
miento de aguas del río Rituerto, en Villanueva de Zamajón,
término municipal de Tejado (Soria), con destino a riego, del
que es titular Dª Leonor Contreras Uriel.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al ti-
tular, contados a partir del siguiente al de la presente publica-
ción, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro nº 5, de Vallado-
lid, previa cita concertada telefónicamente en horas de despa-
cho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Confedera-
ción lo que considere conveniente.

Valladolid, 29 de octubre de 2010.– La Jefa de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3489

NOTIFICACIÓN edictal sobre extinción del derecho a un
aprovechamiento de aguas. N° Expediente:
1624/2008-SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se noti-
fica el trámite de vista y audiencia a D. Antonio Hinojar Palo-

mar, D. Demetrio Rupérez del Cura, D. Emiliano Rupérez Gar-
cía, D. Epifanio Rupérez del Val, D. Eusebio Fernández Maca-
rrón, D. Eutiquio Rupérez de la Morena, D. Heraclio Rupérez
de la Morena, Herederos de D. Ezequiel Crespo Alonso, Here-
deros de D. Nicolás Alonso Alonso, D. Isidoro Hernández Ma-
carrón, D. José Hernando Crespo, D. Juan Crespo Palomar, D.
Juan Martín del Val, D. Juan Rupérez García, D. Juan Rupérez
Lafuente, Dª Luisa del Val Lafuente, Dª María Rupérez La-
fuente y D. Narciso Rupérez García, al carecer de domicilio vá-
lido a efectos de notificaciones en el expediente de extinción
del derecho a un aprovechamiento de aguas del río Pedro, en
el término municipal de San Esteban de Gormaz (Soria), con
destino a producción de fuerza motriz para accionamiento de
un molino harinero, del que son titulares D. Antonio Hinojar
Palomar, D. Demetrio Rupérez del Cura, D. Emiliano Rupérez
García, D. Epifanio Rupérez del Val, D. Eusebio Fernández
Macarrón, D. Eutiquio Rupérez de la Morena, D. Heraclio Ru-
pérez de la Morena, Herederos de D. Ezequiel Crespo Alonso,
Herederos de D. Nicolás Alonso Alonso, D. Isidoro Hernández
Macarrón, D. José Hernando Crespo, D. Juan Crespo Palomar,
D. Juan Martín del Val, D. Juan Rupérez García, D. Juan Ru-
pérez Lafuente, Dª Luisa del Val Lafuente, Dª María Rupérez
Lafuente y D. Narciso Rupérez García.

Se les comunica que se concede un plazo de 15 días a los
titulares, contados a partir del siguiente al de la presente pu-
blicación, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro n° 5, de Va-
lladolid, previa cita concertada telefónicamente en horas de
despacho, en cuyo plazo puedan Uds. manifestar ante esta
Confederación lo que consideren conveniente.

Valladolid, 29 de octubre de 2010.– La Jefa de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3490

INFORMACIÓN pública sobre extinción de derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 579/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

En el Libro de Registro de Aprovechamientos de Aguas
Públicas, figura la siguiente inscripción relativa a un aprove-
chamiento de aguas del río Tera:

- Nº de Registro General: 10135

- Tomo: 6

- Nº de aprovechamiento: 8

- Nº de inscripción: 1

- Clase de aprovechamiento: 1 captación con destino a
uso Riego

- Nombre del usuario: Ayuntamiento de Chavaler.

- Término municipal y provincia de la toma: Espejón o
Espeja, actualmente Espejo de Tera, T.M. de Almarza (Soria)

- Caudal máximo concedido: 70 l/s

- Superficie regada: 12 ha

- Título del derecho: Real Orden: 19-11-1919

- Observaciones: Finca o paraje: Dehesa del Soto (Dehe-
sa Boyal). Riego durante 1 día por semana, desde el 1 de abril
al 30 de septiembre.

El Área de Régimen de Usuarios de este Organismo pro-
pone que se inicie el trámite de extinción de la concesión, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 y siguientes del Re-
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glamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real
Decreto 849/1986 de 11 de abril.

Por acuerdo de esta Confederación de fecha 9 de no-
viembre de 2009 se dispuso la incoación de expediente de ex-
tinción, del derecho al aprovechamiento reseñado, por la inte-
rrupción permanente de la explotación, durante tres años con-
secutivos, imputable al titular, de acuerdo con lo previsto en el
art. 66.2 del R.D. Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas.

El plazo máximo de duración de este procedimiento admi-
nistrativo es de dieciocho meses (18), de acuerdo con lo estableci-
do en la Disposición Adicional Sexta del Texto Refundido de la
Ley de Aguas aprobado por R.D. 1/2001 de 20 de julio, transcu-
rrido este plazo se producirá la caducidad del procedimiento en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992.

Se procede mediante este acto a someter dicho expediente
a información pública, de conformidad y a los efectos previstos
en los artículos 163.3 y 165 del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
durante un plazo de 20 días, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, durante el cual podrá comparecer por escrito
ante esta Confederación el interesado, y cualquier persona que
pueda resultar afectada por la extinción del mismo, manifestan-
do cuanto considere conveniente.

Valladolid, 28 de octubre de 2010.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3512

INFORMACIÓN pública sobre extinción de derecho a un
aprovechamiento de aguas. Nº Expediente: 1623/2008-
SO (ALBERCA-EPT_REVISION)

De conformidad con lo establecido en el art. 163.5 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por la presente se noti-
fica el trámite de vista y audiencia a D. Jesús Izquierdo Palo-
mar, al carecer de domicilio válido a efectos de notificaciones
en el expediente de extinción del derecho a un aprovecha-
miento de aguas del río Rejas, en el término municipal de San
Esteban de Gormaz (Soria), con destino a producción de fuer-
za motriz para accionamiento de un molino harinero, del que
es titular D. Jesús Izquierdo Palomar.

Se le comunica que se concede un plazo de 15 días al ti-
tular, contados a partir del siguiente al de la presente publica-
ción, para que pueda examinarlo en las oficinas de esta Con-
federación Hidrográfica del Duero, C/ Muro nº 5, de Vallado-
lid, previa cita concertada telefónicamente en horas de despa-
cho, en cuyo plazo pueda Ud. manifestar ante esta Confedera-
ción lo que considere conveniente.

Valladolid, 28 de octubre de 2010.– La Jefe de Área de
Régimen de Usuarios, Mª Concepción Valcárcel Liberal. 3513

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL EBRO

NOTA ANUNCIO
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del

Ebro de fecha 13 de octubre de 2010, se otorga a Fco. Javier
Alonso Sanz la concesión de un aprovechamiento de aguas

públicas a derivar de Río Cailes, en Ólvega (Soria) con un cau-
dal medio equivalente en el mes de máximo consumo de 1,011
l/s y con destino a riegos de 1,29 has. y con sujeción a las con-
diciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 13 de octubre de 2010.– El Comisario adjunto,
P.A. El Jefe de Área, Antonio Coch Flotats. 3514

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍAGENERALDE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
DILIGENCIA DE EMBARGO

DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)
Diligencia: En el expediente administrativo de apremio

que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva con-
tra el deudor de referencia con DNI nº 016780521C, por deu-
das a la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las
providencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe a continuación se indica:

Nº Providencia Apremio Período Régimen

42 09 010301071 01 2009 01 2009 0521

42 09 010648056 02 2009 02 2009 0521

42 09 010432528 03 2009 03 2009 0521

42 09 010551251 04 2009 04 2009 0521

42 09 010592879 05 2009 05 2009 0521

42 09 010659466 06 2009 06 2009 0521

42 09 010755557 07 2009 07 2009 0521

42 09 010805976 08 2009 08 2009 0521

42 09 010934201 09 2009 09 2009 0521

42 09 010983610 10 2009 10 2009 0521

42 10 010038746 11 2009 11 2009 0521

42 10 010127460 12 2009 12 2009 0521

42 10 010197683 01 2010 01 2010 0521

42 10 010266900 02 2010 02 2010 0521

IMPORTE DEUDA:

Principal: 3.314,28

Recargo: 662,90

Intereses: 197,25

Costas Devengadas: 20,92

Costas e Intereses Presupuestados: 300,00

TOTAL: 4.495,35

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y confor-
me a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real De-
creto 1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del día 25), declaro em-
bargados los inmuebles pertenecientes al deudor que se des-
criben en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este em-
bargo a las responsabilidades del deudor en el presente expe-
diente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad total an-
tes reseñada.
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Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores
hipotecarios indicándoles que los bienes serán tasados con re-
ferencia a los precios de mercado, y de acuerdo con los crite-
rios habituales de valoración por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, por las personas o colaboradores que se indican en
el citado Reglamento General de Recaudación, a efectos de la
posible venta en pública subasta de los mismo en caso de no
atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de
salida, de no mediar objeción por parte del apremiado. Si no
estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, podrá pre-
sentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados en el plazo de quince días, a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los
órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existiese dis-
crepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente re-
gla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de
los valores asignados a la totalidad de los bienes, no excediera
del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de los
bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asocia-
ciones profesionales o mercantiles oportunos, la designación
de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en
plazo no superior a quince dias desde su designación. Dicha
valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de es-
tar comprendida entre los límites de las efectuadas anterior-
mente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asímismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe ano-
tación preventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de car-
gas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actua-
ciones pertinentes y la remisión, en su momento, de este expe-
diente a la Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2
y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los
títulos de propiedad de los bienes inmuebles embargados en
el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la recepción de
la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así,
será suplidos tales títulos a su costa.

Soria, 14 de octubre de 2010.– El Recaudador Ejecutivo,
Alejandro Vega Ruiz

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS

Deudor: Martínez Miguel Luis

FINCA NÚMERO: 01

DATOS FINCA URBANA

Descripcion finca: Urbana Once

Tipo Vía: Cl. Nombre Vía: Santo Angel de la Guarda. Nº
Vía: 8.

DATOS REGISTRO

Nº Reg: 00001 Nº Tomo: 2299 Nº Libro: 0743 Nº Folio:
0105 Nº Finca: 20472

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Vivienda letra C en la planta segunda del edificio sito en
Soria en la Calle Santo Ángel de la Guarda 8. Tiene una su-
perficie útil de 88,58 metros cuadrados. Tiene una cuota de
participación de 4,66 centésimas por ciento. Referancia catas-

tral 3941305WM4234S0010GR. Calificada definitivamente co-
mo vivienda de proteccion oficial de promocion privada.

Queda embargado el pleno dominio de una mitad indivisa
al apremiado D. Luis Martinez Miguel con NIF 16780521C.

Titulares Dª Nieves Marina Garcia NIF 16789601S de una
mitad indivisa con caracter privativo y de D. Luis Martínez Mi-
guel NIF 16780521C de una mitad indivisa con carácter privatico.

FINCA NÚMERO 2

DATOS FINCA URBANA

Descripcion Finca: Urbana Quince

Tipo Vía: Cl. Nombre de Vía: Cortes de Soria. Num. Vía: 24.

DATOS REGISTRO

Nº Reg: 00001 Nº Tomo: 1591 Nº Libro: 0327 Nº Folio:
0083 Nº Finca: 029637

DESCRIPCIÓN AMPLIADA

Local comercial denominado número 2, en la planta baja
de la casa sita en Soria, en la Calle Cortes de Soria nº 24. Tiene
una superficie útil de 73,93 metros cuadrados. Consta de una so-
la nave, tiene una cuota de participación de 2 enteros y 54 centé-
simas por ciento. referancia catastral 436703WM4243N0015HA.
Queda embargado el pleno dominio de una mitad indivisa del
apremiado D. Luis Martinez Miguel con NIF 16780521C.

Titulares D. Luis Martínez Miguel el pleno dominio de
una mitad indivisa y Dª Nieves Marina García con NIF
16789601S el pleno dominio de una mitad indivisa.

Sirva de notificación para nuestro apremiado Luis Mar-
tínez Míguel con domicilio en Cl Teruel, 7 42004 Soria y a la co-
titular Nieves Marina García con domicilio en Cl Teruel, 7
42004 Soria.

ANEXO I

URE: 42 01

Domicilio: Cl Venerable Carabantes 1 Bj

Localidad: 42003 Soria

Telefono: 975 227640

Fax: 975 0227618

Soria, 4 de noviembre de 2010.– El Recaudador Ejecutiva
Alejandro Vega Ruiz. 3509

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-
6-94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de
la Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Se-
guridad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a con-
tinuación desde la presente notificación, podrán acreditar ante
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NOTIFICACIÓN de la Providencia de Apremio a deudo-
res no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir
al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-

rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde
la finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fe-
cha de pago de la deuda para el principal y desde el venci-
miento del plazo de ingreso de esta providencia para el recar-
go. Si el período de liquidación es posterior a mayo de 2004 y,
en cualquier caso, una vez firme en vía administrativa sin in-
greso, se procederá a la ejecución de las garantías existentes y
al embargo de los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la
Ley General de la Seguridad Social aprobada por R.D.L.
1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que
origine la recaudación en vía ejecutiva serán a cargo del suje-
to responsable de pago (art. 84 del citado Reglamento General
de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Administra-
ción correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del
día siguiente a su notificación, por alguna de las causas seña-
ladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad So-
cial citada anteriormente, debidamente justificadas, suspen-
diéndose al procedimiento de apremio hasta la resolución del
recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.
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la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que
han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos
tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de
documentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Re-
clamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán

acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Soria, 5 de noviembre de 2010.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 3507



ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
ORGANIZACIÓN Y CALIDAD

DE LOS SERVICIOS
CONVOCATORIA

Ejecutando acuerdo de la Junta de Gobierno Local del
Excmo. Ayuntamiento de Soria, adoptado en sesión ordinaria
del día cinco de noviembre de dos mil diez se convoca:

CONCURSO DE TRASLADOS, DE CUATRO PUESTOS
DE TRABAJO DE CABO DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN

DE INCENDIOS Y SALVAMENTO (SEIS), DE LA PLANTILLA
DE PERSONAL FUNCIONARIO

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA

PRIMERA: Objeto.

Es objeto de este concurso la provisión de cuatro puestos
de trabajo de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios y Sal-
vamento (SEIS), pertenecientes a la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Protección Civil
y SEIS, encuadradas en el Subgrupo C2, de los establecidos en el
art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de Abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público (anterior Grupo C de los establecidos en el
art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública), que se enumeran en el Anexo I de
las presentes Bases y se encuentran vacantes en la plantilla de
personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Soria.

SEGUNDA: Requisitos.

Podrán optar a la provisión de dichos puestos de traba-
jo los funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de So-
ria, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, pertenecien-
tes al mismo Grupo, Escala, Subescala y Clase de las plazas a
cubrir, con al menos dos años de antigüedad en dicha Subes-
cala y que no hayan concursado en los dos últimos años.

TERCERA: Publicidad de la convocatoria.

La convocatoria del concurso que rigen las presentes Bases
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en
el Tablón de Edictos de la Corporación, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

CUARTA: Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, forma-
lizadas en el modelo recogido en el Anexo II, se dirigirán al

Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Soria
y se presentarán en el plazo de 10 días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación de las mismas en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el Registro General del Ayuntamiento o en las
Oficinas a las que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán ajustarse a lo previsto en el art.
70 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en la mis-
ma los interesados deberán manifestar que reúnen todos y ca-
da uno de los requisitos exigidos en las presentes Bases.

A la solicitud se acompañarán los documentos acredita-
tivos de los méritos que se aleguen para la fase de concurso,
los cuales deberán ser originales o fotocopias compulsadas o
autenticadas; los servicios prestados en el Ayuntamiento de
Soria, se enumerarán en la solicitud, siendo acreditados de ofi-
cio por la Sección de Organización y Calidad de los Servicios
y referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación de
instancias, siendo éstos los únicos documentos que serán va-
lorados en la citada fase de concurso.

QUINTA: Baremo de méritos.

Se valorarán exclusivamente los siguientes méritos ale-
gados y referidos a la fecha en que concluya el plazo de pre-
sentación de instancias, según el baremo de puntuación que
seguidamente se establece:

a) Antigüedad: 0’10 puntos por cada mes completo de
servicios reconocidos, con un máximo de 10 puntos.

b) Por servicios prestados en el Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento del Excmo. Ayuntamiento de Soria,
con intervención directa en siniestros, diferenciándose los si-
guientes apartados:

Experiencia profesional en categorías inferiores a los
puestos objeto de provisión, siendo la puntuación máxima de
este apartado de 18 puntos.

- Como Bombero Conductor ó Bombero: 0’10 puntos por
cada mes completo de servicios.

- Como Bombero Conductor Responsable de Turno: 0’20
puntos por cada mes completo de servicios.

Experiencia profesional en la misma categoría que los
puestos objeto de provisión, siendo la puntuación máxima de
este apartado de 4 puntos.

- Como Cabo: 0’40 puntos por cada mes completo de ser-
vicios.

Preparación profesional: Por haber superado ejercicios en
pruebas de acceso a la categoría objeto de provisión en el Excmo.
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Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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Ayuntamiento de Soria o en cualesquiera otra Administración
Pública, en los últimos cinco años: 4 puntos por ejercicio supera-
do, siendo la puntuación máxima de este apartado de 8 puntos.

La puntuación máxima de este apartado b) será de 30
puntos. Los trabajos de superior categoría generarán méritos
siempre y cuando dichos trabajos de superior categoría se re-
alicen en virtud de concurso o algún otro sistema de selección,
de conformidad con lo establecido en el Capítulo Quinto,
apartado 5.1 del vigente Acuerdo de personal funcionario.

c) Por titulaciones académicas que guarden relación con
la plaza a ocupar, excluida la titulación más genérica que se
declara para acceder al grupo de pertenencia o las de inferior
categoría a esta, siendo la puntuación máxima por este apar-
tado de 10 puntos:

- Titulado Superior o Licenciado Universitario: 10’00
puntos.

- Titulado de Grado Medio o Diplomado Universitario:
7’50 puntos.

- Bachiller Superior o equivalente: 5’00 puntos.

- Otras titulaciones académicas (Master, postgrados,
etc.): 5’00 puntos.

- Graduado Escolar o ESO o equivalente: 3’00 puntos.

No se computarán los títulos de Bachiller Superior, For-
mación Profesional y Grado Medio si sirven de base para la
obtención de títulos superiores, valorándose una sola titula-
ción y de aportar varias, aquella con su valor más alto.

d) Por formación extraacadémica, considerándose en es-
te apartado los cursos, seminarios, congresos, jornadas o simi-
lares impartidos por organismos públicos u oficiales, centros
de formación de funcionarios o por centros privados en virtud
de acuerdos sobre formación continua de empleados públicos
o debidamente homologados, que deberán versar sobre mate-
rias genéricas para la función pública (informática, prevención
de riesgos laborales, etc., con un máximo de 100 horas) o sobre
materias genéricas y/o específicas del SEIS, con una puntua-
ción máxima de 25 puntos y conforme al siguiente baremo:

- Cursos de hasta 39 horas: 0’010 puntos por hora.

- Cursos de 40 a 99 horas: 0’030 puntos por hora.

- Cursos de 100 o más horas: 0’050 puntos por hora.

En el supuesto de presentar distintos diplomas, certifica-
dos, etc. sobre cursos que versen sobre un mismo tema, sólo
será tenido en cuenta el de mayor número de horas, salvo que
se refieran a especialización o actualización de la materia.

No se valorarán los cursos que se hayan considerado pa-
ra la obtención de un grado superior.

e) Especializaciones profesionales o titulaciones de espe-
cialistas específicas relacionadas con el puesto de trabajo (sa-
nitarios, montaña, espeleología, etc.), siendo la puntuación
máxima de 10 puntos y conforme al siguiente baremo:

- Cursos o títulos de especialización con una duración de
600 a 749 horas: 5’00 puntos.

- Cursos o títulos de especialización con una duración de
750 horas o más: 10’00 puntos.

f) Por tener un grado personal consolidado superior en
relación con el básico de la Subescala y Clase (nivel 15) y con
un máximo de 10 puntos:

- Tres niveles por encima: 10’00 puntos.

- Dos niveles por encima: 7’50 puntos.

- Un nivel por encima: 5’00 puntos.

g) Por posesión de carnets o permisos relacionados con las
funciones de los puestos de trabajo, considerados por el Tribunal
de interés para su desempeño, como permiso de conducir E, au-
torización para gobierno de embarcaciones de recreo, instalador
electricista, etc. Se valorarán a razón de 4’00 punto cada uno de
ellos, con una puntuación máxima de 12 puntos.

SEXTA: Puntuación mínima y supuestos de empate.

La puntuación mínima que habrán de alcanzar los aspi-
rantes para la adjudicación de las vacantes convocadas se es-
tablece en 50 puntos.

En caso de empate en la puntuación se acudirá para di-
rimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el siguiente
orden:

1º.- Grado personal consolidado.

2º.- Trabajo desarrollado.

3º.- Cursos de formación y perfeccionamiento.

4º.- Antigüedad.

De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso co-
mo funcionario de carrera en la Escala desde la que se concursa
y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

SÉPTIMA: Comisión de Valoración.

La valoración de los méritos será realizada por una Co-
misión de Valoración creada al efecto, de carácter técnico, se-
gún lo dispuesto en los artículos 60 y 79.1 de la Ley 7/2007, de
12 de Abril, presidida por el Secretario General de la Corpora-
ción o funcionario en quien delegue, con voto de calidad y
cuatro Vocales, siendo uno de ellos designado por la Junta de
Castilla y León y otro un funcionario de la Sección de Organi-
zación y Calidad de los Servicios, que actuará a su vez como
Secretario de la Comisión de Valoración.

Podrán asistir también, con voz y sin voto, un representan-
te de cada Grupo Político Municipal y un representante de cada
uno de los Sindicatos con representación en la Junta de Personal.

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros ya sean titulares o
suplentes, indistintamente, incluidos el Presidente y el Secre-
tario. En ausencia del Presidente, le sustituirá el vocal presen-
te de mayor jerarquía, antigüedad y edad, por ese orden.

La pertenencia a este órgano será siempre a título indi-
vidual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por
cuenta de nadie.

La Comisión de Valoración podrá solicitar la colabora-
ción de expertos, que actuarán en calidad de asesores, con voz
y sin voto.

Las decisiones de esta Comisión serán adoptadas por
mayoría simple. Los miembros de la Comisión deberán tener
una titulación igual o superior a la de los puestos convocados
y cuando en alguno de los miembros de la misma concurra al-
guna de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, deberán de abstenerse de inter-
venir, comunicándolo a la Alcaldía Presidencia, pudiendo en
otro caso ser recusados conforme al art. 29 de la referida Ley.
No podrán ser nombrados miembros y asesores del Tribunal
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quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspiran-
tes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publi-
cación de esta convocatoria.

La Comisión resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las bases de esta convocatoria durante el des-
arrollo de las pruebas selectivas y el procedimiento de actua-
ción se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

OCTAVA: Resolución del concurso y adjudicación de
puestos.

El plazo para la resolución del concurso será de dos me-
ses, contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes.

Concluida la calificación de los aspirantes, la Comisión
publicará relación con el orden de puntuación obtenido por
cada uno de ellos y elevará dicha relación a la Alcaldía Presi-
dencia para su nombramiento.

Los puestos vacantes se adjudicarán por riguroso orden de
prioridad a quienes hubieran obtenido mayor puntuación, me-
diante resolución de la Alcaldía y a propuesta de la Comisión.

Las adjudicaciones serán irrenunciables y los concursan-
tes no podrán participar en otros concursos de traslados hasta
después de transcurridos dos años, a contar desde la toma de
posesión en el puesto adjudicado.

NOVENA: Bolsa de Empleo.

Los aspirantes sin plaza según el orden de puntuación
obtenido, conformarán una Bolsa de Empleo para atender po-
sibles necesidades del Ayuntamiento de puestos de trabajo de
la presente Categoría profesional con motivo de sustituciones
con una duración estimada superior a 15 días.

A dicha Bolsa de Empleo le será aplicable el funciona-
miento de las diversas Bolsas de Empleo existentes en el
Ayuntamiento para otras categorías profesionales y cuando la
sustitución a realizar por alguno de los aspirantes sea de du-
ración inferior a seis meses, mantendrá el puesto en la lista pa-
ra posteriores sustituciones hasta completar al menos los cita-
dos seis meses.

DECIMA: Toma de posesión.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles o
el que al efecto se establezca en el acuerdo de adjudicación.

UNDÉCIMA: Incompatibilidades.

El régimen de incompatibilidades que afectan a los pues-
tos de trabajo objeto de provisión será el establecido a tales
efectos en la legislación vigente.

DUODÉCIMA: Incidencias.

La Comisión de Valoración quedará autorizada para re-
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden del proceso, en todo lo no previsto
en las presentes Bases.

DÉCIMOTERCERA: Impugnación y normas supletorias.

La presente convocatoria, sus bases y actos derivados de
ella, agotan la vía administrativa y podrán ser impugnados
por los interesados en los casos y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de Julio,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
pudiendo interponerse recurso potestativo de reposición, en el
plazo de un mes a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo con sede en Soria, en el plazo de dos meses desde la citada
publicación.

ANEXO I
RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO

OBJETO DEL CONCURSO

- Puestos de trabajo: Cabo del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento.

- Nº de plazas: 4

- Nivel C. Destino: 17

- Complemento específico: 9.953,02 € anuales.

NOTA.- Todos los puestos de trabajo incluidos en la pre-
cedente relación son no singularizados.

ANEXO II
MODELO DE SOLICITUD

DATOS PERSONALES

Apellidos Nombre D.N.I.

Calle Nº Piso Puerta Escalera Cód. Postal

Municipio Provincia Teléfono

DOCUMENTACION QUE SE APORTA

Relación de méritos * Relación de méritos * - Cont.

NOTA: Escribir al dorso o añadir las hojas necesarias en su caso

* Sólo los méritos cuya documentación se acompaña

ILMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE SORIA.

EXPONE: Que enterado de la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria número ....., de fecha ........ del
anuncio de la convocatoria del concurso de méritos para la
provisión de cuatro puestos de trabajo de Cabo del Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento del Excmo. Ayuntamien-
to de Soria (S.E.I.S.), pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo C2, de-
clara que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las
Bases de la convocatoria, por lo que solicita ser admitido al ci-
tado concurso.

Soria, .......... de ......................... de ..........

Fdo. ......................................................

Soria, 8 de noviembre de 2010.– El Alcalde Acctal., Luis
Rey de las Heras. 3515
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BASES para la concesion de premios a deportistas del Muni-
cipio de Soria, participantes en competiciones federadas
de ámbito nacional o superior, durante el ejercicio 2010.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria, a través de su Depar-
tamento Municipal de Deportes, tiene previsto, dentro de sus
objetivos, el apoyo, a la promoción y desarrollo técnico de los
deportistas sorianos, que acrediten un importante futuro y
proyección deportiva.

En consecuencia, se convoca concurso para la concesión
de premios que estimulen la actividad deportiva, con arreglo
a las siguientes:

BASES

1ª.- Objeto de la convocatoria:

1.1.- Se convocan para el ejercicio de 2010, premios para
apoyar la promoción y el desarrollo técnico de los deportistas
sorianos, de acreditada proyección deportiva, durante el pre-
sente ejercicio.

1.2.- Irán destinados a favorecer el desarrollo y promo-
ción del deportista y a estimular su continuidad en el deporte,
cuidando, asimismo, su formación humana y social.

1.3.- No serán objeto de ayuda, gastos de protocolo, sun-
tuarios, o de representación, etc.

2ª.- Dotación presupuestaria:

A los citados premios se destina la cantidad máxima de
5.500 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 4520.489.00,
del presupuesto general prorrogado de 2010.

Asimismo, con cargo a la misma partida, se destina la
cantidad de 300 € para premiar a los deportistas discapacita-
dos intelectuales del Municipio de Soria.

3ª.- Beneficiarios:

Deportistas de la Ciudad, que participen durante el pre-
sente ejercicio, en competiciones federadas de ámbito nacional
o internacional.

4ª.- Condiciones que deberán reunir los solicitantes.

4.1.- Ser nacido en el municipio de Soria o estar al menos
3 años desarrollando su deporte habitual en este municipio.

4.2.- Estar empadronado en el municipio de Soria.

4.3.- Haber nacido en el año 1988 y posteriores.

4.4.- Pertenecer a un Club o Asociación Deportiva, etc.,
con sede social en el Municipio de Soria y/o disponer de su
correspondiente licencia federativa en vigor, de la Federación
de nuestra Comunidad Autónoma.

4.5.- Si el interesado pertenece a un deporte de los consi-
derados "de equipo", éste deberá al menos haber participado
con selección autonómica en un campeonato nacional o, debe-
rá pertenecer a equipo de la máxima categoría nacional (divi-
sión de honor, en su caso) de su deporte.

5ª.- Solicitudes y documentación:

5.1.- La petición que se realice deberá contener necesa-
riamente la siguiente documentación:

a) Instancia firmada por el interesado o representante le-
gal, en su caso, dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Exc-
mo. Ayuntamiento de Soria, según modelo anexo I.

b) Relación detallada de los logros obtenidos en el pre-
sente ejercicio en competiciones o campeonatos oficiales, na-

cionales o internacionales, indicando con claridad todos los
datos de la competición (denominación, fechas, si es por equi-
pos, individual, etc. categoría, etc).

Este documento necesariamente habrá de estar sellado
por la Federación o Delegación respectiva con el visto bueno
del Presidente o Delegado en su caso.

c) Fotocopia del D.N.I., o en su caso fotocopia del Libro
de Familia.

d) Certificado del Club de procedencia, en el que haga
constar la pertenencia del deportista; y para aquellos no naci-
dos en el municipio de Soria, haciendo constar el hecho de ha-
ber estado al menos, 3 años, desarrollando su deporte habitual
en el municipio de Soria.

e) Fotocopia de la correspondiente licencia federativa en
vigor.

f) Datos bancarios del interesado o representante legal,
en su caso, para ingreso en cuenta de la ayuda.

5.2.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará,
improrrogablemente, a las 14.00 horas del viernes día 10 de di-
ciembre de 2010. Aquellas presentadas fuera del plazo fijado
serán devueltas a los interesados con indicación de tal cir-
cunstancia.

5.3.- Las solicitudes se entregarán en el Registro General
del Excmo. Ayuntamiento de Soria.

5.4.- Los solicitantes, a requerimiento del Departamento
Municipal de Deportes, dispondrán de un plazo de 10 días na-
turales para completar la documentación o subsanar los de-
fectos materiales o formales que se aprecien. Transcurrido el
plazo establecido, si así no lo hicieran, se procederá a la devo-
lución del expediente al interesado.

6ª.- Tramitación y resolución de la convocatoria.

6.1.- Finalizados los plazos de solicitud y de requeri-
miento establecidos, la Comisión Informativa de Deportes, in-
formará al órgano competente, Junta de Gobierno Local, de las
propuestas que estime convenientes, siendo ésta, quien adop-
tará el acuerdo de concesión.

6.2.- La convocatoria se resolverá con antelación al 31 de
Diciembre de 2010.

6.3.- Aquellas solicitudes presentadas en tiempo y forma, y
no resueltas en este plazo, se entenderán por desestimadas.

6.4.- La concesión del premio se comunicará a todos los
solicitantes acreedores de los mismos.

7ª.- Criterios de Valoración:

Para la fijación de los premios, se valorarán únicamente
los dos mejores resultados obtenidos, de acuerdo con la Cate-
goría en la que milita el deportista, en competiciones oficiales,
Ctos. De España, de Europa o del Mundo.

Serán acreedores a Premio económico, los mejores resul-
tados en competiciones oficiales nacionales y todos los obteni-
dos en competición oficial internacional. La Participación en
competición oficial de ámbito nacional obtendrá, como míni-
mo, diploma al efecto.

8ª.- Compatibilidad:

8.1.- Las cuantías que se concedan serán compatibles con
aquellas otras que pudiera obtener el beneficiario de Organis-
mos Públicos o Privados para el mismo fin.
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9ª.- Pago:

9.1.- El pago se efectuará mediante transferencia banca-
ria a la cuenta indicada en la solicitud.

9.2.- El importe de la subvención no será nunca inferior
a 60 €, y aquellas que sean por el referido importe se librarán
en lotes de material deportivo.

9.3.- El libramiento de las cantidades concedidas, se rea-
lizará a partir de la fecha de aprobación por el órgano munici-
pal competente.-

10ª.- Obligaciones del Beneficiario:

Las obligaciones que asumen los beneficiarios de los pre-
mios, conforme a esta convocatoria son:

a) Proporcionar al Departamento Municipal de Depor-
tes, toda la información que este le solicite, referente a la acti-
vidad objeto del premio.

b) Autorizar las actuaciones de comprobación que re-
quiera el Departamento Municipal de Deportes, en relación
con el premio concedido.

c) Colaborar, a requerimiento del Departamento Munici-
pal de Deportes, y en la medida de las posibilidades del bene-
ficiario, con el programa deportivo de la Entidad Municipal.

11ª.- Cancelación y reintegro:

11.1.- En caso de incumplimiento por parte del benefi-
ciario, de alguno de los supuestos que se detallan, se procede-
rá, por el órgano competente a la cancelación de la cuantía
concedida, con la obligación de éste, de reintegrar las cantida-
des percibidas. Las causas que pudieran dar lugar a la adop-
ción de esta medida, son:

a) Haber falseado los datos formulados en la solicitud o
en la documentación aportada.

b) Incumplir cualquier otra condición impuesta a los be-
neficiarios y recogida en estas bases.

11.2.- El reintegro de las cantidades percibidas, sobre la
cuantía aprobada tendrá la consideración de ingreso de dere-
cho público a todos los efectos.

DISPOSICIÓN FINAL:

Una vez resuelta esta convocatoria, la Comisión corres-
pondiente no admitirá, durante el presente ejercicio, ningún
otro proyecto de solicitud a no ser por causa excepcional, va-
lorable ésta, por la propia Comisión.

Soria, octubre de 2010.

ANEXO I
Solicitud Premios Deportistas del Municipio de Soria

Ejercicio 2010

D. .............................................................. en nombre propio
o en representación de D. .............................................................
con D.N.I. nº .................., domicilio en .................................. calle
................................., provincia........................., C.P. ...................,
Telefono ..................... Licencia Federativa del Club ...............
(indicar Club).

EXPONE:

1º.- Que presenta la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente.

b) Relación detallada de los logros obtenidos en el pre-
sente ejercicio en competiciones o campeonatos oficiales, na-

cionales o internacionales, indicando con claridad todos los
datos de la competición (denominación, fechas, si es por
equipos, individual, etc. categoría, etc). Este documento ne-
cesariamente habrá de estar sellado por la Federación o De-
legación respectiva con el visto bueno, del Presidente o Dele-
gado en su caso.

c) Fotocopia del D.N.I., o en su caso fotocopia del Libro
de Familia.

d) Certificado del Club de procedencia, en el que haga
constar su pertenencia al mismo.

e) Para los no nacidos en el municipio de Soria: certifica-
do del club de procedencia haciendo constar las temporadas
en las que ha estado desarrollando su deporte habitual en el
municipio de Soria.

f) Fotocopia de la licencia federativa en vigor.

g) Datos bancarios del interesado o representante legal,
en su caso, para ingreso en cuenta de la ayuda.

SOLICITA:

Se de por presentada la presente solicitud y la documen-
tación que se acompaña.

En Soria ............ a ........ de .................................. de 2010.

Fdo. D ........................................................

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE SORIA.

Soria, 8 de noviembre de 2010.– El Concejal-Delegado,
Javier Antón Cacho. 3516

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Expuesto al público durante quince días hábiles el expe-

diente de modificación de créditos número PL 1/2010 del ejer-
cicio de 2010, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en se-
sión ordinaria de fecha 30 de julio de 2010, sin que se hayan
presentado reclamaciones, durante el período de información
pública, ha quedado elevado a definitivo dicho acuerdo, con-
teniendo las modificaciones cuyo resumen es el siguiente:

1.- Resumen económico por capítulos

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Aplicación Presupuestaria 2010

Descripción Previsión MC PL 1/10 Definitivo

Capítulo 7. Transferencias de capital 582.643,71 93.030,00 675.673,71

Capítulo 8. Activos financieros 662.526,23 17.220,00 679.746,23

Total Ingresos 1.245.169,94 110.250,00 1.355.419,94

PRESUPUESTO DE GASTOS
Capítulo 6 Inversiones reales 1.099.855,00 110.250,00 1.210.105,00

Total gastos 1.099.855,00 110.250,00 1.210.105,00

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá in-
terponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de
dos meses, a contar del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en
Burgos.

San Esteban de Gormaz, 4 de noviembre de 2010.– El Al-
calde-Presidente, Millán Miguel Román. 3477
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ALMAZÁN
ENAJENACIÓN aprovechamientos forestales.

Con autorización de la Unidad de Ordenación y Mejora
del Servicio T. de Medio Ambiente y cumpliendo acuerdo mu-
nicipal, se convoca expediente de enajenación onerosa, por
procedimiento abierto, oferta económica más ventajosa (su-
basta), de los siguientes lotes de aprovechamientos de made-
ra, con las siguientes características:

OBJETO DE CONTRATO: Enajenación de tres lotes de
madera de pino pinaster:

Lote núm. 1. 2.324 pinos, con un volumen de 1.656 m.c.
de madera con corteza en el monte 51 “Pinar de Almazán”.

Lote núm. 2. 1.767 pinos, con un volumen de 1.223 m.c.
de madera con corteza en el monte 51 “Pinar de Almazán”.

Lote núm. 3. 2.337 pinos, con un volumen de 1.799 m.c.
de madera con corteza en el monte 53 “Pinar de Fuentelcarro”.

TASACIÓN GLOBAL.

Lote núm. 1.- 38.088 €, al alza, más I.V.A., precio índice:
47.610 €, más I.V.A.

Lote núm. 2.- 28.129 €, al alza, más I.V.A., precio índice
35.161,25 €, más I.V.A.

Lote núm. 3.- 35.980 €, al alza, más I.V.A., precio índice
44.795 €, más I.V.A.

LIQUIDACIÓN DE APROVECHAMIENTOS:

Los lotes 1 y 2 serán a cubicación final, el lote número 3
a riesgo y ventura.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Cada lote será
objeto de una sola proposición por licitador, cada lote inde-
pendiente, y se presentarán en las Oficinas Municipales, de
9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de quince días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. La apertura de
plicas será a las 13,30 horas del quinto día natural siguiente al
de finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si
el último día de presentación de proposiciones o el día de
apertura coincidiera con sábado o festivo, el plazo se amplia-
rá al primer día siguiente hábil.

RESTO DE CARACTERÍSTICAS DE LOS APROVECHA-
MIENTOS: Los estipulados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, aprobadas por el Ayuntamiento y en
los Pliegos de Condiciones Técnico Administrativas aproba-
dos por la Unidad de Ordenación y Mejora.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN: Ayuntamiento
de Almazán, Plaza Mayor, 1. 42200 Almazán (Soria). Teléfono
975300461. Fax 975310061.

Almazán, 3 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Ángel
Núñez Ureta. 3480

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11
de octubre de 2010, se adjudicó el contrato de obras de “Cen-
tro Logístico para Transporte Pesado en Almazán” lo que se
publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Almazán.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Dirección de internet del perfil de contratante:
www.almazán.es.

2. Objeto del contrato: “Centro Logístico para Transpor-
te Pesado en Almazán”.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción:

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Bole-
tín Oficial de la Provincia nº 97 de 27/08/10 y perfil del con-
tratante.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación: Importe neto 449.152,54
euros. IVA 80.847,46. Importe total 530.000 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 11/10/10.

b) Contratista: Aljama Vías y Obras S.L.

c) Importe o canon de adjudicación. Importe 330.127,12
euros. IVA 59.422,88 euros. Importe total 389.550 euros.

Almazán, 4 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Ángel
Núñez Ureta. 3476

NOTIFICACIÓN

Por haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción efectuados a D. Marco Alexandre Pardo Camacho, cuyo
último domicilio conocido fue la localidad de Soria, en la Tra-
vesía Pozo Albar nº 1 .2º-F , de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, régi-
men jurídico de las Administraciones Públicas, se notifica: la
Resolución de Alcaldía de fecha 9/09/2010, de iniciación del
procedimiento sancionador simplificado por denuncia de la
Policía Local de Almazán por la presunta comisión por parte
de D. Marco Alexander Pardo Camacho, de originar desorde-
nes leves en vías, romper ramas de un árbol de Plaza de San-
ta María durante una verbena popular con gran afluencia de
público en las Fiestas Patronales de Almazán así como comen-
tarios irrespetuosos o groseros al público, que le recriminaba
su actitud, por presunta infracción leve tipificada en el aparta-
do i) del artículo 26 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con el artículo 24.2 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, dispondrá de un plazo de 10 días
para aportar cuantas alegaciones, documentos e informacio-
nes estimen convenientes quedando el expediente a su dispo-
sición en las oficinas municipales.

Asimismo, se le advierte de que se trata de un acto de
trámite y como tal no procede la interposición de recursos con-
tra el mismo. No obstante, contra las resoluciones y los actos
de trámite que decidan, directa o indirectamente, el fondo del
asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedi-
miento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a dere-
chos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 107.1
de la Ley 30/1992, se podrá interponer el recurso potestativo
de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos
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de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de
la Ley 30/1992. El plazo para interponer recurso potestativo
de reposición será de un mes; el plazo máximo para dictar y
notificar la Resolución será de un mes, desde su interposición
(artículo 117 de la Ley 30/1992).

En el supuesto de no efectuar alegaciones sobre el conte-
nido de la iniciación del procedimiento, la iniciación podrá ser
considerada propuesta de resolución.

Almazán, 5 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Ángel
Núñez Ureta. 3500

NOTIFICACIÓN

Por haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción efectuados a D. Kebler Abdón Sánchez Arcos, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en la localidad de Almazán, en la
Cl. Gran Vía nº 30 2º-C y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, régimen
jurídico de las Administraciones Públicas, se notifica:

La Resolución de Alcaldía de fecha 7/09/2010, aproba-
toria del procedimiento sancionador en materia de protección
ciudadana del tenor literal siguiente:

PRIMERO,-Considerar probados los hechos descritos en
el Acta Instruida por Infracción a la Ley 1/92 de Protección de
la Seguridad Ciudadana, de conformidad con la tramitación
del procedimiento simplificado por infracción la infracción le-
ve tipificada en los apartados, h), i) y j) del artículo 26 de la Ley
Orgánica 1/1992.

SEGUNDO. Declarar responsables por su participación
en los hechos a: D. Kebler Abdón Sánchez Arcos y 4 más.

TERCERO. Declarar que los hechos expuestos son cons-
titutivos de infracción administrativa en materia de protección
ciudadana tipificada de conformidad con los artículos 26 de la
Ley Orgánica 1/1992, cuya calificación jurídica es leve.

CUARTO. Imponer la sanción de cincuenta euros (50�).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá Vs. interponer alternativamente o recurso
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de Almazán, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recur-
so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Soria en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la recepción de la presente no-
tificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestati-
vo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya produci-
do su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

Almazán, 5 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Ángel
Núñez Ureta. 3499

GARRAY
El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el

29 de octubre de 2010, acordó aprobar provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impues-
to sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Lo que se hace público, en cumplimiento del art. 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, durante el plazo de treinta días a contar desde
el siguiente al de la publicación del anuncio en elBoletín Oficial
de la Provincia para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente tramitado y presentar las reclamaciones oportunas.

En el caso de no presentarse ninguna, el referido acuer-
do será elevado a definitivo, art. 17.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, precediéndose a la publicación del
texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia.

Garray, 29 de octubre de 2010.– El Alcalde, (Ilegible).3475

NAVALENO
BASES de la convocatoria de concurso público para la con-

cesión de subvenciones a Asociaciones para la realiza-
ción de Actividades Culturales.
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La presente convocatoria tiene por objeto la promoción,
ayuda y fomento de actividades culturales, sociales y/o de-
portivas, a través de las correspondientes programaciones
anuales realizadas por las asociaciones. Serán subvencionables
preferentemente los programas que contengan actividades re-
lacionadas con:

- Cultura: teatro, imagen, artes plásticas, cultura tradi-
cional, encuentros y otras actividades.

- Deportes: participación en competiciones oficiales y or-
ganización de eventos deportivos.

- Educación: cursos, seminarios y otras actividades rela-
cionadas con la formación.

- Medio Ambiente: cursos y actividades de sensibilización.

- Música: espectáculos de diversos estilos musicales y
programas de formación práctica musical.

- Sanidad y Consumo: actividades de formación.

- Tercera Edad: actividades de fomento e implantación
del asociacionismo.

- Turismo Social: excursiones con un marcado objeto cul-
tural.

El Ayuntamiento de Navaleno destinará a dichos Pro-
gramas una asignación con cargo a la consignación presu-
puestaria 169.48 del Presupuesto de Gastos de este Ayunta-
miento para el año 2011.

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.

Podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas
reguladas en las presentes bases, todas aquellas asociaciones
legalmente constituidas de carácter cultural, social o deporti-
vo, que carezcan de ánimo de lucro, que tengan su domicilio
social en Navaleno, con un ámbito de actuación municipal y
que estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones
de este Ayuntamiento.
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La ayuda económica se destinará de forma exclusiva a
los gastos producidos por la realización de actividades de la
programación subvencionada.

Si se realizase publicidad de las actividades subvencio-
nadas, ésta deberá incluir el patrocinio del Excmo. Ayunta-
miento de Navaleno.

TERCERA.- SOLICITUDES.

Las solicitudes se formalizarán mediante instancia diri-
gida al Sr. Alcalde de Navaleno y se presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento de Navaleno, en horas de oficina, aña-
diendo la siguiente documentación:

-Programación anual detallada y valorada de las activi-
dades de la asociación para el año 2011.

-Memoria de actividades de la asociación durante el
2010 señalando, en su caso, las que se ejecutaron en colabora-
ción con el Ayuntamiento de Navaleno.

-Datos bancarios de la asociación.

CUARTA.- PLAZO.

El plazo de presentación de solicitudes, será de 30 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de las presentes Bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si una vez examinadas las instancias y sus documentos
se observase que no reúnen los datos exigidos en la presente
convocatoria, se requerirá a la asociación solicitante, al objeto
de que proceda a la subsanación de los defectos observados en
el plazo máximo de 10 días hábiles, a cuyos efectos se hará
constar en el requerimiento que se procederá, sin más trámi-
tes, al archivo de la instancia de solicitud de ayuda económi-
ca, si los defectos no fueran subsanados en dicho plazo, per-
diéndose el derecho a percibir la subvención concedida.

A pesar de lo dispuesto, las asociaciones podrán, bien
justificar la subvención antes de la fecha límite, bien solicitar
anticipo de pago sobre la subvención concedida.

Navaleno, 29 de octubre de 2010.– El alcalde, Carlos He-
rrero de Jesús. 3478

TORREBLACOS
La Asamblea Vecinal acordó en sesión celebrada el

11/11/2010, la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por distribución de
agua potable a domicilio.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17
del Real Decreto Legislativo 282004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundidlo de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se expone a información pública durante el pla-
zo de treinta días a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al objeto de
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones o/y alegaciones que estime oportunas, de no
producirse reclamaciones la aprobación será definitiva.

Torreblacos, 11 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Ser-
gio Álvarez Manzano. 3479

REBOLLAR
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo

de exposición al público queda automáticamente elevado a de-
finitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de

Rebollar sobre modificación de la tasa reguladora de la presta-
ción del Servicio de Alcantarillado, cuyo texto íntegro se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“ARTÍCULO 17. Cuota tributaria.

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá
por aplicación de las siguientes tarifas:

- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la
licencia o autorización de acometida a la red de alcantarillado
consistirá en una cantidad fija de 100 euros por vivienda o lo-
cal, y se exigirá por una sola vez.

- La cuota tributaria mínima exigible por la existencia
del servicio se establece en 30 euros/año”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se podrá interponer por los interesados re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Soria.

Rebollar, 3 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Enrique
Borobio Crespo. 3481

MONTEJO DE TIERMES
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión celebrada el 5 de noviembre de 2010, el ex-
pediente de modificación de créditos nº 1/10, Presupuesto Ge-
neral Municipal 2010, en cumplimiento de la normativa vi-
gente se somete a información pública por término de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria, a efectos de reclamaciones. De no formularse ninguna se
considerará definitivamente aprobado.

Montejo de Tiermes, 5 de noviembre de 2010.– El Alcal-
de-Presidente, Felipe González Varas. 3482

RETORTILLO DE SORIA
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión celebrada el 29 de octubre de 2010, el expe-
diente de modificación de créditos nº 1/10, Presupuesto Ge-
neral Municipal 2010, en cumplimiento de la normativa vi-
gente se somete a información pública por término de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria, a efectos de reclamaciones. De no formularse ninguna se
considerará definitivamente aprobado.

Retortillo de Soria, 5 de noviembre de 2010.– La Alcal-
desa, Yolanda Gil Sarmiento. 3483

FUENTEARMEGIL
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayunta-

miento, en sesión celebrada el 4 de noviembre de 2010, el ex-
pediente de modificación de créditos nº 1/10, Presupuesto Ge-
neral Municipal 2010, en cumplimiento de la normativa vi-
gente se somete a información pública por término de quince
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días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria, a efectos de reclamaciones. De no formularse ninguna se
considerará definitivamente aprobado.

Fuentearmegil, 4 de noviembre de 2010.– El Alcalde-Pre-
sidente, Amador Romero Romero. 3484

MIÑO DE SAN ESTEBAN
Formulada y rendida la Cuenta General del presupuesto

de esta Entidad Local correspondiente al ejercicio 2009, se ex-
pone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, durante 15 días. En este plazo
y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados
por dicha Comisión que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas
a la Asamblea Vecinal en Régimen de Concejo Abierto del
Ayuntamiento de Miño de San Esteban, para que puedan ser
examinadas, y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Miño de San Esteban, 19 de octubre de 2010.– El Alcalde,
José Peñalba Sanz. 3501

COVALEDA
Por acuerdo adoptado por Ayuntamiento de Covaleda de

fecha 27 de octubre de 2010, se aprobó la adjudicación provisio-
nal de la obras de Pavimentación calles en Barrio San Matias, 5ª
fase, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la
Ley/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1.- Entidad Adjudicadora.

a. Organismo: Ayuntamiento de Covaleda.

b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2.- Objeto de contrato.

a. Tipo de contrato: Obras.

b. Descripción del objeto: Pavimentación calles en Barrio
San Matias, 5ª fase.

c. Perfil del contratante en la página Web Ayuntamiento
de Covaleda: www.covaleda.es

3.- Tramitación, procedimiento.

a. Tramitación: urgente.

b. Procedimiento: abierto. Oferta más ventajosa.

4.- Precio del contrato.

a. Precio: 135.593,22 € y 24.406,78 € de IVA.

5.- Adjudicación provisional.

a. Fecha: 27 de octubre de 2010.

b. Adjudicatario: El Pin Excavaciones y Obras, S.L.

c. Nacionalidad: Española

d. Importe de la adjudicación: Precio: 135.593,22 € y
24.406,78 € de IVA.

Covaleda, 2 de noviembre de 2010.– El Alcalde, José An-
tonio de Miguel Camarero. 3494

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 27
de octubre de 2010, se aprobó el proyecto técnico de Renova-
ción de Infraestructuras de Saneamiento del Ayuntamiento de
Covaleda (Soria), Fase VI, redactado por el Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos Tomás Omar Bravo Martín, con un
presupuesto de ejecución de 96.854,39 €.

Proyecto que se expone al público a efectos de reclama-
ciones durante el plazo de 15 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Si durante el plazo de exposición no se presentan recla-
maciones contra dicho Proyecto se entenderá definitivamente
aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo.

Covaleda, 2 de noviembre de 2010.– El Alcalde, José An-
tonio de Miguel Camarero. 3495

DURUELO DE LA SIERRA
Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión ordi-

naria celebrada el día veintinueve de Octubre del dos mil diez,
el proyecto básico de veinticinco viviendas convenidas en la
Unidad de Actuación 5.1 San Gabriel Oeste, Parcela M1, en
Duruelo de la Sierra, elaborado por el Asesor Técnico Munici-
pal Arquitecto D. José Luis Azcona Sanz.

Se somete el proyecto presentado a información pública
por el período de ocho días mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to, para que las personas que estén interesadas puedan examinar
dicho proyecto en la Secretaria de este Ayuntamiento al objeto de
presentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

En el caso de no producirse reclamación alguna durante
el plazo de exposición al público, se considerara definitiva-
mente aprobado.

Duruelo de la Sierra, 8 de noviembre de 2010.– El Alcal-
de-Presidente, Román Martín Simón. 3498

CASAREJOS
Por el Ayuntamiento de Casarejos, en sesión de Pleno de

fecha 31/10/2008, ha procedido a la aprobación inicial de la mo-
dificación puntual nº 2 de las Normas Subsidiarias de Casarejos.

De conformidad con el art. 155 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanis-
mo de Castilla y León, se expone al público durante el plazo
de un mes, a contar desde la publicación del presente nuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, el B.O.C. y L. y un diario
de los de mayor difusión de la provincia, el expediente com-
pleto, a fin de que aquellos que se consideren afectados, pue-
dan realizar la reclamaciones oportunas.

Casarejos, 2 de noviembre de 2010.– La Alcaldesa, Victo-
ria Guijarro Navazo. 3496

TORRUBIA DE SORIA
EDICTO del Ayuntamiento de Torrubia de Soria sobre no-

tificación a deudores.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.
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Habiéndose intentado en dos ocasiones la notificación al
interesado, sin que haya sido posible llevarla a cabo, se pone
en conocimiento mediante el presente, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyos interesados se especifican
a continuación:

NOMBRE: José Eduardo Antón Mariana

NIF: 50.443.665-L

CONCEPTO: Arrendamiento aprovechamiento micológico.

IMPORTE: 600 €.

Asimismo, se advierte a los interesados que la notifica-
ción se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Soria y que el período voluntario de recaudación de la deu-
da se entenderá finalizado, según los plazos en el artículo 62.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. General Tributaria.

Publicada la notificación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria entre los días 1 a 15 de cada mes, ambos in-
clusive: Hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente. Publicada la notifica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria entre los
días 16 a y último de cada mes, ambos inclusive: Hasta el día
5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

De no ingresarse en los plazos previstos se exigirá en vía de
apremio conforme al artículo 161 de la Ley General Tributaria.

Forma de efectuar el ingreso:

Mediante transferencia bancaria en cualquiera de las cuen-
tas que posee esta entidad, esto es, Caja Rural o Caja Duero.

Torrubia de Soria, 8 de noviembre de 2010.– El Alcalde,
Raimundo Martínez Vicente de Vera. 3497

ABEJAR
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y una vez que ha sido debidamente informa-
da por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público
la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 2009, por un
plazo de 15 días, durante los cuales y ocho días más, quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, repa-
ros u observaciones que tengan por convenientes.

Abejar, 27 de octubre de 2010.– El Alcalde, Javier Rome-
ro Benito. 3504b

Aprobado por Junta de Gobierno Local, el día 3 de no-
viembre de 2010, el Proyecto Técnico de la obra de realizacion
de aceras y colocación de farolas en Abejar, redactado por el
Ingeniero Técnico Industrial D. Alfredo Gazo Martínez, con
un presupuesto base de licitación que asciende a veintiseis mil
euros (26.000,00 euros), se expone al público durante el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de
que los interesados puedan presentar, cuantas reclamaciones o
alegaciones consideren oportunas.

Caso de no formularse reclamación o alegación alguna,
el presente proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

Abejar, 3 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Javier Ro-
mero Benito. 3504c

POZALMURO
PADRÓN DE AGUAS Y BASURAS 2010

Elaborado provisionalmente el padrón de aguas y basu-
ras correspondiente al ejercicio de 2010, se expone en la secre-
taría de esta corporación, durante el plazo de quince días há-
biles, a contar desde el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para
que pueda ser examinado por los interesados y formular las
reclamaciones que estimen oportunas.

Pozalmuro, 2 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Jesús
Alberto Ruiz Domínguez. 3517

VALDENEBRO
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión

ordinaria de fecha 2 de noviembre de 2010,el proyecto técnico
de la obra “Reconstrucción de muro y adecuación plaza de
Boos”, incluida con el número 47 en el Plan de Obras Menores
de 2010 de la Excma. Diputación Provincial de Soria, con un
presupuesto de 12.000,00 euros, redactado por el arquitecto
D. Francisco Javier Ceña Jodra, se somete a información pú-
blica por espacio de ocho días hábiles contados a partir del si-
guiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que los interesados puedan presentar las re-
clamaciones que estimen pertinentes, que en caso de no pro-
ducirse se considerará este acuerdo como definitivo.

Valdenebro, 3 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Balta-
sar Lope de la Blanca. 3519

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de constitución del coto de caza SO-10571

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación ex-
pediente de la Constitución del Coto Privado de Caza SO-10571,
denominado Bayubas de Arriba, iniciado a instancia de Club De-
portivo de Cazadores y Pescadores San Saturio. El objeto del re-
ferido expediente es el procedimiento de Constitución del coto de
caza situado en el término municipal de Bayubas de Arriba en la
provincia de Soria, con una superficie de 1.356,77 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de
la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, hacien-
do constar que el referido expediente se encontrará a disposición
de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formu-
lar alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas
del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Sil-
vestre), C/ Los Linajes, nº 1, 42003 Soria, durante el horario de
atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Soria, 2 de noviembre de 2010.– El Jefe del Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente de Soria, José Antonio Lucas San-
tolaya. 3470
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ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de cambio de titularidad del coto de caza
SO-10053

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de Cambio de Titularidad del Coto Privado de Ca-
za SO-10053, denominado Montecillo, iniciado a instancia de
Compañía Peninsular de Navegación de Recreo, S.L. (Cope-
nav S.L.). El objeto del referido expediente es el procedimien-
to de Cambio de Titularidad del coto de caza situado en el tér-
mino municipal de Medinaceli en la provincia de Soria, con
una superficie de 644,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encon-
trará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14
horas, de lunes a viernes).

Soria, 29 de octubre de 2010.– El Jefe del Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente de Soria, José Antonio Lucas Santo-
laya. 3471

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de prórroga del coto de caza SO-10188

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Prórroga del Coto Privado de Caza SO-10188,
denominado Mezquetillas, iniciado a instancia de Carlos Ervi-
ti Eseverri.

El objeto del referido expediente es el procedimiento de
Prórroga del coto de caza situado en el término municipal de
Alcubilla de Las Peñas en la provincia de Soria, con una su-
perficie de 2.413,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encon-
trará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, nº 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14
horas, de lunes a viernes).

Soria, 3 de noviembre de 2010.– El Jefe del Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente de Soria, José Antonio Lucas San-
tolaya. 3472

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de ampliación del coto de caza SO-10021

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Ampliación del Coto Privado de Caza SO-

10021, denominado Muro, iniciado a instancia de Asociación
de Cazadores de Muro. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de Ampliación del coto de caza situado en los
términos municipales de Ólvega, Matalebreras, en la provincia
de Soria, con una superficie de 2.535,00 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encon-
trará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, nº 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14
horas, de lunes a viernes).

Soria, 4 de noviembre de 2010.– El Jefe del Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente de Soria, José Antonio Lucas San-
tolaya. 3473

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de constitución del coto de caza SO-10574

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación
expediente de la Constitución del Coto Privado de Caza SO-
10574, denominado Monte Torrubia, iniciado a instancia de
Ayuntamiento de Torrubia de Soria. El objeto del referido ex-
pediente es el procedimiento de Constitución del coto de caza
situado en el término municipal de Torrubia de Soria en la pro-
vincia de Soria, con una superficie de 838,41 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encon-
trará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, nº 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14
horas, de lunes a viernes).

Soria, 4 de noviembre de 2010.– El Jefe del Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente de Soria, José Antonio Lucas San-
tolaya. 3474

ANUNCIO de información pública de expediente del pro-
cedimiento de constitución del coto de caza SO-10573

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación ex-
pediente de la Constitución del Coto Privado de Caza SO-10573,
denominado Fuentecantos, iniciado a instancia de Club Depor-
tivo de Cazadores y Pescadores San Saturio. El objeto del referi-
do expediente es el procedimiento de Constitución del coto de
caza situado en el término municipal de Fuentecantos en la pro-
vincia de Soria, con una superficie de 795,73 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 19 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el
que se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los te-
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rrenos”, de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y
León, haciendo constar que el referido expediente se encon-
trará a disposición de cualquier persona que desee examinar-
lo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20
días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, en las Oficinas del Servicio Territorial de Medio
Ambiente (Sección de Vida Silvestre), C/ Los Linajes, n° 1,
42003 Soria, durante el horario de atención al público (9 a 14
horas, de lunes a viernes).

Soria, 27 de octubre del 2010.– El Jefe del Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente de Soria, José Antonio Lucas Santo-
laya. 3524

SERVICIO TERRITORIAL
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

AVISO
Se pone en conocimiento de los interesados en la Con-

centración Parcelaria de la zona de Canal de Almazán Demar-
cación 1: Viana de Duero - Baniel - La Milana (Soria) declara-
da de utilidad pública y urgente ejecución por Orden de 17 de
diciembre de 2008 (B.O.C. y L. nº 18 de 28 de enero de 2009),
que la Ilma. Sra. Directora General de Infraestructuras y Di-
versificación Rural de la Consejería de Agricultura y Ganade-
ría de la Junta de Castilla y León, con fecha 28 de octubre de
2010, ha aprobado las Bases Definitivas de Concentración Par-
celaria, que estarán expuestas al público en el Ayuntamiento
de Viana de Duero (Soria) durante el plazo de treinta días há-
biles a contar desde el día siguiente al de la última publicación
de este Aviso en el Boletín Oficial de la Provincia o en el ta-
blón de anuncios del citado Ayuntamiento.

Los documentos que los interesados pueden examinar en
el local del Ayuntamiento, se refieren a la determinación del pe-
rímetro (fincas de la periferia que se han incluido o excluido, su-
perficies que se exceptúan por ser de dominio público y relación
de las fincas excluidas), a la clasificación de tierras y fijación de
coeficientes de compensación y a la determinación de propieta-
rios y titulares de gravámenes y otras situaciones jurídicas cuyo
dominio y titularidad se han declarado formalmente.

Contra las Bases Definitivas podrá interponerse recurso de
alzada ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Agricultura y Ganade-
ría, dentro del plazo de treinta días antes indicado, pudiendo
presentar el recurso en el Registro de la Delegación Territorial de
Soria o en cualquiera de las Oficinas Públicas señaladas en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre de 1992).

Se advierte a los interesados que, a tenor del artículo 52
de la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Par-
celaria de Castilla y León (B.O.C. y L. de 14 de diciembre de
1990), en todo recurso administrativo cuya resolución exija un
reconocimiento pericial del terreno que implique gastos que
no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el anti-
cipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una
vez practicada la prueba. La liquidación definitiva de los gas-
tos periciales se practicará uniendo los comprobantes que
acrediten la realidad y cuantía de los gastos. La Consejería
acordará, al resolver el recurso, la inmediata devolución al in-
teresado de la cantidad definitiva, si los gastos periciales no

hubieran llegado a devengarse o se refieren a la prueba peri-
cial que fundamente la estimación total o parcial del recurso.

Soria, 4 de noviembre de 2010.– La Jefa del Servicio Te-
rritorial, (Por resolución de 8 de mayo de 1996), Encarnación
Redondo Jiménez. 3493

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADODELOCONTENCIOSO
ADMINISTRACIÓN Nº 1

DE SORIA
Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran

derivarse derechos del acto administrativo impugnado y de
quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento del mismo,
se hace saber que por Antonio Sánchez Serena se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra la resolución de esa
Administración de fecha 3 de marzo de 2010 por la que se con-
cede licencia de obras a don Jaime Alda Hambrona, para cons-
trucción de una vivienda unifamiliar en la parcela contigua a la
del recurrente, recurso al que ha correspondido Procedimiento
Ordinario 435/2010, lo que se anuncia para emplazamiento de
los que con arreglo a los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de
la ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan
comparecer como codemandados en el indicado recurso.

Soria, 4 de noviembre de 2010.– El Secretario Rafael Suá-
rez Díaz. 3486

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Nº 2 DE SORIA
EDICTO

Don Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
Nº 2 de Soria.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento Expediente de dominio. Reanudación del tracto
2000370/2010 a instancia de Ramón Pacheco Maceda, expe-
diente de dominio para la reanudación del tracto registral de
las siguientes fincas:

Rústica, tierra de labor secano, al sitio de La Serna, en el
término municipal de Fuentelárbol (Soria). Es la parcela 267
del Plano General de Concentración parcelaria de la Zona de
Fuentelárbol (Soria). Tiene una superficie de veinte áreas, y es
por tanto indivisible, conforme a la legislación vigente.

Linda: Al norte y este, camino de La Muela Seca; Sur; Ra-
món Pacheco Maqueda (252); y Oeste, Arroyo de las Navazas.

Inscrita en el Registro de la propiedad de Almazán al To-
mo 742, libro 13, Folio 161, finca registral número 2.139,

Inscripción primera.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia
de esta fecha se convoca a los herederos de D. Victorino Martín
Soria, y a las personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada para que en el término de los diez días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el
expedienteo alegando lo que a su derecho convenga.

Soria, 3 de noviembre de 2010.– El Secretario, (Ilegi-
ble). 3525
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JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

Nº 1 DE ALMAZÁN
EDICTO

Doña Victoria de la Antigua Correas Castillo, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia de Almazán

Hago saber que en el expediente de declaración de he-
rederos abintestato seguido en este Juzgado al número
0001033/2010 por el fallecimiento sin testar de D. Anastasio
Martínez Las Heras ocurrido en Soria el día 19 de julio de 2009
promovido por Restituto Martínez Las Heras, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual
o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que
comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta dí-
as a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Almazán, 22 de octubre de 2010.– La Secretaria, Victoria
de la Antigua Correas. 3454

EDICTO

Doña Victoria de la Antigua Correas Castillo, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia de Almazán

Hago saber que en el expediente de declaración de he-
rederos abintestato seguido en este Juzgado al número
0001042/2010 por el fallecimiento sin testar de Dña. Ángela
Gutiérrez Carretero ocurrido en Utrilla el día 14-02-1986 pro-
movido por D. Constancio Gutiérrez Carretero, se ha acorda-
do por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, pa-
ra que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días a partir de la publicación de este edicto, aperci-
biéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Almazán, 3 de noviembre de 2010.– La Secretaria, Victo-
ria de la Antigua Correas. 3460

ANUNCIOS PARTICULARES

CÁMARAAGRARIAPROVINCIAL
ACUERDO del Pleno de la Cámara Agraria Provincial de

26 de octubre de 2010, por el que se crea un fichero de
datos de carácter personal de dicha Corporación.

En virtud de la Ley Orgánica de Protección de Datos de
Carácter Personal, de 13 de diciembre, y de conformidad con lo
establecido en su artículo 20, en sesión celebrada el día 26 de oc-
tubre de 2010, el Pleno de esta Cámara acuerda la aprobación
de la disposición de creación de un fichero de de datos de ca-
rácter personal de videovigilancia, en los siguientes términos:

Primero.- Crear, de conformidad con el artículo 20 de la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal el fichero de datos de carácter personal
de videovigilancia de las sedes de la Cámara Agraria Provincial
en Soria, según la descripción realizada en el Anexo.

Segundo.- Notificar a la Agencia Española de Protección
de Datos, en el plazo de 30 días desde la publicación de la pre-
sente disposición en el Boletín Oficial de la Provincia, la cre-
ación del fichero relacionado en el Anexo para su inscripción
en el Registro General de Protección de Datos.

Tercero.- El fichero que se crea se regirá en todo caso por las
normas legales y reglamentarias que resulten de aplicación.

Cuarto.- La Cámara Agraria Provincial, como responsa-
ble del fichero deberá adoptar las medidas de gestión y orga-
nización que sean necesarias , asegurando la confidencialidad,
seguridad e integridad de los datos, así como las conducentes
a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reco-
nocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre , y sus
normas de desarrollo.

ANEXO:

Fichero: Control de accesos y video vigilancia.

1. Identificación del fichero: Fichero de control de acce-
so y videovigilancia.

2. Fines y usos previstos: Controlar el acceso a los loca-
les de la CAP, presencial y horarios laborales. Tendrá los usos
correspondientes a los fines previstos.

3. Origen de los datos:

a) Personas o colectivos afectados: personal que desem-
peña un puesto de trabajo en la CAP y personas que acceden
a las instalaciones de la misma.

b) Procedencia: datos obtenidos de los propios interesa-
dos que accedan a las instalaciones, a través de la grabación
de imágenes.

4. Estructura básica del fichero y el sistema de trata-
miento: Videograbador con almacenamiento de fichero en dis-
co duro.

5. Descripción de los tipos de datos de carácter personal
incluidos en el mismo: Imágenes obtenidas del sistema de vi-
deovigilancia que permiten identificar acceso y horario de en-
trada y salida.

6. Cesiones previstas: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado y órganos judiciales, y otras preceptivas.

7. Órgano responsable del fichero: Cámara Agraria Pro-
vincial de Soria, Paseo San Francisco, 14, 42003 Soria.

8. Servicio o unidad ante el que puede ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación y cancelación: Cámara Agraria
Provincial de Soria, Paseo San Francisco, 14, 42003 Soria.

9. Medidas de seguridad: Nivel Básico.

Soria, 26 de octubre de 2010.– El Presidente, Eusebio
García Barral. 3485
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